
DECLARACIÓN N.º 454

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés a la “Fiesta Nacional de la Playa de Río” que se realiza en el mes de enero
de cada año, en la ciudad de Concepción del Uruguay, evento popular que acompaña el
desarrollo de prácticas culturales y deportivas, en un marco de respeto y cuidado del
ambiente y la biodiversidad, que se desarrolla en el mes de enero de cada año en la
ciudad de Concepción del Uruguay y cuya organización está a cargo de una Comisión
conformada por representantes del ámbito estatal y privado local.

Sala de Sesiones. Paraná, 25 de septiembre de 2024.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretario                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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